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NOTARIA QUINTA

CONSTTTUCIóN DE LA COVDAÑ iA

CONSTRUCTORA VERA & MACIAS I'ERMACVI S.A.

OTORGADA POR: MACIAS MORtrIRA MICHEL MARLON Y OTROS,

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, p¡ovi¡cia de CUAYAS el día de hoy veinte y ocho

de E¡ero del dos mil quince , ante mí, ABOGADO CESARIO LEONIDAS

coNDo CHfRIBocA, NOTARIA QUINTA del cantón GUAYAQUIL,

compareccr a constituir 1á compañía CONSTRUCTORA VERA & MACIAS

VERMACVI S.A., el seño¡ MACIAS MOREIRA MICHEL MARLON, de

n¿cionalidad ECUATORIANA, estado civil DMRCIADO, estudiante, con

domicilio en la ciudad de SANTA ELENA, de iránsito por esta ciudad, por sus

propios y personalos derechos; la seño¡ita MAcfAS MOREIRA JESSTCA SWAY.

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, €studiante, con

domicilio en la oiudad de SANTA ELENA, do tránsito por esta ciudad, por sus

propios y personales derechos: la señorita MACIAS MOREIRA JENNIFER

STEFANIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, estudiante.

con domicilio en la ciudad de SANTA ELENA, de t|ánsito po¡ esta ciudad, por sus

propios y personales derechos. Los compa.€cientes son mayo¡es de edad, hábiles

según deiecho p¿ra contata¡ y obligarse, a quienes de conoce¡ doy fe; en vitud de

que mc han exhibido sus docume¡tos de identif icación que en fotocopia
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debid¿mente autenticada por ml se agÍegan; bien instruidos por mí el

Notario, en el objeto y ¡esultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre

y volu¡tariamente, de aouerdo a la minuta que me entregan, cuyo t€nol es como

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A)¡En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo, siNase i¡sertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las

siguientes oláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTXS.- Intervienen en el

SEGUNDA.- DÍCLARACION DE VOLU¡I-rAD.- Los comparecient€s d€claran

que constituyen, oomo en efecto lo hacen, una compañía anólima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Come¡cio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TítuIO PTiMETO (I)' DEI

nombre, domicilio' objeto y plazo. A¡tículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de Ia compañía qüc se constituye es CoNSTRUCTORA VERA & MACIAS

VERMACVI S.A.. Artícu¡o Segü{do (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de

la compañía es GUAYAQUTL. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administ¡ados por un facto¡, en uno o más lugares dento del

t€rritorio nacional o en el exteriot, sujetándose a las disposiciores legales

co(espondientes. Articulo Tercero (3o).- Objeto Social'- El objeto de ia compañla

CONSiStE E¡ :  CONSTRUCCIÓN DE TODO TfPO DE EDIFICIOS

RXSIDENCIALES; CASAS FAMILIARES INDMDUALES, EDIFICIOS

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFiCIOS DE ALTURAS ELEVADAS,

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA,

Nombres y
Apellidos o
Razón soci¡l

Nacio¡alidad Est¿do Civil Domicilio(Ciu
dad)

Representante
Nombre y
Apelido,
SeCtln

MACIAS MOREIRA

MACIAS MORE1M SOLTERO SANIAEL'NA

JENNIFER
S1I]¡ANIA

SOLTERO

\
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ORFANATOS,  CÁRCELES,  CUARTELES,  CONVENTOS,  CASAS

RELICIOSAS.  INCLtJYh REI \4ODELACIÓN,  RTNOVACIO\  O

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXlSTENTES.; SUBDIVISION

(LOTIZACIÓN)  DE TTERRAS CON MEJORA (POR EJEMPLO,

CONSTRUCCIóN DE CARRETERAS,  INFRAESTRUCTURA DE

SUMINISTRO PÚBLICO, ETCÉTERA).: INSTALACIÓN DE: SÍSTEMAS DE

ILUMINACIÓN, SISTEMAS DE ALARMA CONTRA INCENDIOS, SISTEMAS

DE ALARMA CONTRA ROBOS.; INSTALACION DE: ACCESORIOS

ELÉCTRICOS.  LTNEAS DE TELECOMUNICACIONES,  REDES

INFORMÁTICAS Y LÍNEAS DE TELEV1SIÓN POR CABLE, INCLUIDAS

LjNEAS DE FTBRA ÓprtcA, ANTENAS PARABÓLICAS. INCLUYE

CONEXIóN DE APARATOS ELÉCTRICOS, EQUIPO DOMÉSTICO Y

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN RADIANTE. En el cumplimiento de su objeto' la

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo

4o,- Pl^zo.- El plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segündo (I). Del

Capital. Artículo Qüirto (5o).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dóla¡es de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS accio¡es iguales, indivisibles, ordinarias y nominativ¿s, de UN

dólales) de los Estados Unidos de América de valo¡ nominal cada una, Íumeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inchsive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIÉNTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la adúinislración. Artículo

Sexto (6o).- Norrna general.- El gobierno de la compañía cor¡esponde a lajunta

general de accionistas, y su adminishación al Presidente y/o al Cerente G€n€¡al. La

r€presentacién legal, judicial y extrajudicial les coresponderá al Ger€rlte Cen€ral

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporá¡

o definitiva, o impedimento pam actt¡ar del Ger€nte General, se¡á rcemplazado Por



el Pr€sidc¡te, y en caso de falta, ausencia o impedimento par¿ actuar do este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta Gene¡al nombre al titular' El

plazo de duración de los indicados Administradores será dc CINCO años püdiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7o)'- Colvoc¡torias'- La

convocato¡ia a junta general efectuará el Ge¡ente CeneÉl o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publica¡á en uno de los Dia¡ios de mayor

circulaoión en el domioilio ptincipal de la compañía, coflforme a la Ley' con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto d€ aquél en el quc se celebre la reunión

En tales ooho días no se cont¿¡án el de la convocatoria ¡i el de realiz¿ción de la

junta.Artlculo Octavo (8").' De las cl&ses de iuntas, de las atribuciores de la

Jurta Ge¡eral, de la Junta Getr"er¿l UDiversal' del quórüm de iÑtalación' del

qr¡órum especial de i¡¡talació& del quón¡m d€ decisión.- Se estalá a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9o).- El Presidente y 9l Cerente GeneÉl

ejercerán todas las atribuciones previstas pa¡a los 4dministradores en la Ley de

Compañlas, Títülo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artícülo Décimo (10o)'-

Comisarios.- Lajunta general designará cada año dos comisarios' uno principal y

uno suplente, quienes t€ndrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

to¿las las operaciones sociales, sin dependencia de la adúinistración y en interés de

la compañla. Título quinto (y). De la disoluciótr y liqüidaciór' Artículo Décimo

Primero (11").- Norma gereral. '  La compañía se disolve¡á y se l iquidaú

confonne se establece eú la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

compañias. cuARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL

d,
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORÉS.- P¿¡a los períodos

señalados en el artículo se¡to (6") del estatuto, se desig¡an como P.esidente de la

compañia al (o a la) señor (o señora) MACIAS MOREIRA JESSICA SULAY' y

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o seño¡¿) VERA

ZAMBRANO CRUZ VIVIANA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACION

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores q¡¡e se uti¡izan

pam rcalizar las operaoiones que dan lugar a la p¡esente co¡stitución de compañi¿

provienen de acrividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACTÓN JURADA DE

CUMPLIMItrNTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos 'cumpl ido  con la  ob tenc ión  de  los

cor¡espondientes permisos y l icencias' así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futu¡o soliciten otras

instituciones y que sean n€cesarios pa¡a la ope¡¿ción y funoionami€nto de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contraladt€s bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados e¡ el ouadrc de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dent.o del plazo fi jado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

co¡t¡atantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instumento son ciertos y ve¡aces €n apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estani a lo dispu€sto en l¿ Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de conaovelsia entre los accionistas, o enhe accionistas

y adminilradores de la compañía, las partes podr¡ín someterse al procedimiento de

Mediaciól conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante €l Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores' Ustgd, Señor(a)

Not¿rio(a), se dignará añadir Ias coÍespo¡dientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a gscritu.a pública con todo su valor legal'

conjuntamente oon los documentos habilitantes y alrexos; y que los comparecigntes



la ac€ptan en todas sus pa¡tes, la misma qu€ ha sido obtenida del sistema

informátioo de la Superintendencia de Compañias y Valores. El presente cont¡ato

se encuentra Exento de Impuestos, según Dec¡eto Supremo Seteci€ntos Treinta y

Tres, de veinte y dos de agosto de mil ¡ovecientos sete¡tay cinco, publicado

en el Regilro Oficial ochocientos setenta y ocho, de agosto veiÍe y nueve de

mil novecientos setenta y cinco.- Para la celebración d€ la presente escritura se

observaron los preceptos y ¡equisitos previstos en la Ley Notarial; y, l€ída que les

fue a los comparecientes po¡ mí el Notario, se ratiñcan y firman conmigo en unidad

de acto, quedando incorporada on el p¡otocolo de €sta nota¡ía, DE TODO

CUANTO DOY FE,

Firma Sooios:

1316187358

Firma N ) Público(a):

ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA

MORE¡RA MICHEL MARLON
CEDULA: 1309780J4

Identificacion: 0900052457



il¡ililil|lll 
-**'

CERTlFlC0r0
es rguala su ori

+gb*¡gw



lg
ueü¡¡

rü'

tslttDl[
I¡CILS ¡ICIYm ' 

"d.ft MEI¡¡

Ju.-_.

' cEFfltlcaDo DE VO"AIIOE

04c
oits - 0253 131m67179

iiicülúónrn¡ ¡¡e$cr sulAv

5 Ce¡oos l. - '
tb|b 5ro. asl c{¡nlgfi---'rr¡l¡lo¡|¡l



eslgualaoriginal

Ah CÉfo L Cqxb Cl"riíbogo
lloluto¡|q col cqolÉn

Gr¡oyoed

Firmado Digitalmente por: CESARIO
LEONIDAS CONDO CHIRIBOGA
Hora oficial Ecuador: 28/01/2015 16:29

User
Texto escrito a máquina
"ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL"

User
Texto escrito a máquina


